
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Niega terminación y efectos de transacción 

Ejecutivo.  54001400300120200032700 

 

Se niega la terminación del proceso solicitada de consuno por las partes como quiera que la 

representación judicial del extremo demandante carece de la facultad especial de transigir y la de recibir 

expresamente fijada en el artículo 461 del c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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